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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD GARANTIZADA “VIGARSE” C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD GARANTIZADA “VIGARSE” C. 

LTDA., reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, el 25 de junio de 2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 08-G-DIC- 0004919 el E 1 AG0 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: CLAUSULA 

TERCERA.- El objeto social de la compañía, será exclusivamente la realización de actividades 
complementarias de vigilancia- seguridad de personas, de bienes muebles e inmuebles, de 

investigación, de transporte y custodia de valores, bajo el directo control y supervisión de la 

autoridad pública. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 
por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 
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